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OBJETIVO DEL SIMULADOR: 
 

Determinar cuál es el momento idóneo de percepción del capital acumulado de 
un Plan de Pensiones con tres criterios principalmente: 
 

• Todo el capital íntegro en el momento de la valoración al 100% 
• RECOMENDADO: El simulador tienen en cuenta como capital a percibir en el 

primer año de valoración, el que se haya conseguido con aportaciones anteriores al 

1 de enero de 2007, y el resto se transforma en renta a lo largo de los años que 

implique no elevar el tipo marginal en función de los ingresos existentes 

• ELECCIÓN DEL INTERESADO. Según se decida percibir un capital determinado 

el primer año de percepción, y el resto eligiendo el nº de años en que se desee 

transformar 

 
El simulador presenta los resultados de la cuota de IRPF en los primeros 4 años 
según cada criterios lo cual permita analizar la menor incidencia en el IRPF y 
poder decidir la mejor forma de cobro de la prestación, entre capital y renta. 
 

TOMA DE DATOS: 
 

• Estado Civil 
• Hijos con edad inferior a 25 años 
• Ascendientes con derecho a deducción 
• Ingresos de la pensión de jubilación y otros ingresos 
• Capital acumulado en el Plan de Pensiones 

 

 
  

INICIO – TOMA DE DATOS: 
 



  
              
 
 

 
 

 

 
Estado civil: 
Situación de la persona que afecte a alguna de las deducciones según su estado 

 

Hijos y ascendents: 
Se tiene en cuenta para considerar las posibles deducciones en el IRPF a la hora de cuantificar la 

Base imponible. 

 
 

Pensión de Jubilación: 
La cuantía anual que se percibe de la Seguridad Social, indicando el año de su percepción, si se va 

a comenzar a percibir un año posterior al que nos encontremos se puede indicar cual será la 

primera anualidad. 

 

 

Otros Ingresos 
Indicar en cada uno de los primeros 4 años en que se realiza el análisis, la cuantía de otros 

posibles ingresos que haya que tener en cuenta al margen de la pensión de jubilación. 

 

Prestación del plan de Pensiones: 
Indicando la cuantía final de capital acumulado en toda la duración del plan, y por otro lado indicar 

la cuantía del capital que se corresponde con aportaciones realizadas antes del 1 de enero de 

2007, este capital tiene la reducción del 40%, solo tributa el 60% del mismo, lo cual puede ser 

importante tenerlo en cuenta para determinar el momento idóneo de su percepción 

 

Elección del Cliente: 
Se puede determinar la cuantía de capital a percibir en el primer año y además elegir el nº de 

años en que el resto del capital se vaya a percibir 

Según el resultado del análisis se puede modificar el criterio de elección establecido buscando una 

combinación que permita reducir el pago de IRPF 

Aunque el criterio seguido por la recomendación del simulador puede ser generalmente la forma 

menos gravosa, según la cuantía del capital a percibir y el porcentaje que represente el capital con 

derecho a reducción, puede suponer que el criterio que se elija por el usuario sea más ventajoso, 

por lo que en cualquier caso es recomendable tomar varias situaciones y valorar la más 

conveniente según los diferentes resultados. 

  



  
              
 
 

 
 

 

 
 
 
 

Al incorporar los datos según los valores que correspondan: 

 

 

 
 

 

Del capital a percibir: 
 
 

 

 

Y además de la recomendación de forma de cobro se indica la elección del 

participe: 

 

RESULTADO SEGÚN LOS DATOS INCORPORADOS: 
 



  
              
 
 

 
 

 

 
 
 

Los datos económicos que se obtienen representan: 

 

Se indica en cada anualidad: 

• Ingresos en cada anualidad según la pensión de jubilación, otros ingresos y el 

criterio de cobro de capital y renta elegido, ello implicará una cuota de IRPF 

diferente. 

• De forma resumida, a continuación se indica el resumen de la tributación que 

se deriva en el IRPF en los primeros 4 años para que sirva de análisis de cual 

es el criterio más ventajoso: 

 

 

De esta forma se puede observar fácilmente cual de las opciones puede ser la más 

ventajosa, y según la elección realizada por el usuario se puede modificar el criterio 

aumentando disminuyendo el capital a percibir el primer año así como aumentar o 

reducir el nº de años de renta en que se transforme el capital no percibido el 

primer año.  

Previsiblemente en cuantos más años se fraccione el capital en renta menor cuota 

de IRPF se generará, pero en todo caso se ha de ponderar con el deseo del propio 

interesado de no demorar el cobro más allá de un tiempo determinado. 

RESULTADO SEGÚN LOS DATOS INCORPORADOS: 
 



  
              
 
 

 
 

 
 

 
 
 

De una forma gráfica y además con una explicación lo más concisa posible pero de 

forma precisa se detalla tanto los datos de partida como los criterios tenidos en 

cuenta y los resultados, para la toma de decisiones del interesado. 

 

  

INFORME RESUMEN FINAL: 
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